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HONORABLE CONCEJO 	 LANUi  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE' CONCEJO DELI13EIANrE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

OEDENJNZA 

frt,ícu10 IQ:--Reconócede de leítiio abono y autorizase el pago de la 
suma de $ 1.342,95. (PESOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
DOS CON NOVNTA Y CINCO CENTAVOS) a favor del Agente 
VILLALBA ALERTO MARIO, Legajo NQ 7287/0, cónforme se 
detalla, e coticcj.to  de: 

LICENCIA NO GOZADA ALZO 1993 

Art.culo-29:--Impútese el importo vocoxiocidu en el ArLicuh 
precedente, de acuerdo al detalle que'sigue, ror no 
haber,  sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1993. 

FINALIDAD 1 - UNIDAD 2 -- PARTIDA 1.1.1.3.7. - PROGRAMA 05 - 
-EN EXCESO- 

Artículo-32:---Autorizase a compensar los excesos que 	e produzcan en 
\ las partidas indicadas en el Articulo anterior, con 

economías registrádasal cierre del Ejercicio 1993. 

Artículo --42:•  -Regí strese la deuda reconocida en el Artículo 	19, 
debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", 
con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- lotante" - 

Artículo-52: —Autor- izase Artícuio-59:--Autorízase a actualizar, el monto xeocmucldo, en 
oportunidad de su liuidaci6n, en base a lo etabIeoido 
a la Ley de Convertibilidad vigente.. 
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ES COPIA FIEL DE SU OfiCINAL 

ALICIA STEPA OFF MCHA!LØPP 
JEFA DP O ADMNIS1-RATIVO 

DE GOBIERNO 
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